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9762 CORRECClON de errores de la Resolución de 6 de
octubre de 1986, de la Dirección General de Tributos,
relativa al escrito de f«ha de 2 de junio de 1986 por
la que la Asociación Nacional de Promotores·Cons·
tructores de Edificios formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Advertido error de transcripcióD en la ordenacióD de los
párrafos de la citada ResolucióD, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» Dúmero 251, de fecha 20 de octubre de 1986, a
continuación se formula la siguiente rectificación:

En la página 35510, primera columna, el texto de la ResolucióD
desde el Dúmero cinco de la misma Iuuila el final queda sustituido
por:

«Quinto.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Adadido las
eDtregas de vivieDdas adjudicadas por las Comunidades de propie
tarios a sus comuneros que DO hubiesen sido terminadas y puestas
a disposicióD de los ntismos con anterioridad al día I de eDero de
1986, cuando el hecho que motive el deven¡o de dicho tributo se
realice COD posterioridad al día 31 de diciembre de 1985.

No obstante, DO estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido dichas entregas en los siguientes casos:

1.0 Cuando se tratede operaciones sujetas, incluso exentas, al
Impuesto GeDeral IObre el Tnifico de las Empresas que hubiesen
devengado dicho tributo con anterioridad al día 1 de eDero de 1986.

Ea los supuestos de deveoso parcia\ DO estarán sujetas al
Impuesto sobre el Valor AJladido las referidas operacioDes por la
parte de CODtraprestaciÓD que hubiese devengado el Impuesto sobre
el TJ'álico de las Empresas.

2.· Cuando (en¡an por objeto viviendas de proteccióD oficia\,
incluidos los garajes y anejos que se transmitan conjuntamente con
las mismas, -si la adjudicaClón a_los comuneros hubiese sido
coDeenada y documeDtada en escritura pública antes del día I de
eDero de 1986, y ac¡u611as respecto de las que los contratos eD cuya
virtud se bubIeseD efectuado dichas o,P"racioDes se hubieseD
preseDtadO para el preceptivo visado administrativo ante el ó~o
competente en materia de vivienda COD anterioridad a la atada
fecha. .

Sexto.-Las luntas de CompensacióD re¡uIadas eD la Ley del
Suelo tieneD la coDsideración de empresarios a efectos del
Impuesto sobre el Valor AJladido.

Están sujetas al Impuesto citado las eDtregas de bieDes y las
prestacioDes de servicios realizadas por dichas Juntas de Compen-

RESOLUClON de 21 de abril de 1987, del Organismo
Naci01llJ1 de LaBias y Apuestas del Estado, por la que
se acuerdIJ meremeflJar tri 347.712.341 pesetas. el
importe del fondo destinado a premios de primem
cI1JegorúJ de[COflClU'SO 1811987 de la Latena Primi/ioa
a celebrar el dia 30 de abril de 1987, cifra a la
que ascendió el fondo correspondieflJe del COPlCUTOO
1511987, celebrailoel dÚl9 de abril, en el que no hubo
IUertaflJes de dicha eategoria.

De acuerdo COD el apartado 2 de la Dorma 13 de las que regulan
los CODCUrsos de ProDÓStiCOS de la Lotería Primitiva aprohadas por
ResolucióD de este Or¡anismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 1985 (<<1loIetin Oficial del Estado»
Dúmero 234, de 30 de septiembre), el fondo correspondiente a
prentios de ~era cate¡oria del CODcurso 15/1981, celebrado el
dia 9 de abril de 1981 próximo pasado, cuyo importe ascendió a
341.112.341 pesetas, se acumulará al fODdo destinado para premios
de primera cate¡oria dellOÁOO 18/1987, que se celebrará el día 30
de abril.

Madrid, 21 de abril de 1981.-El Director geDeral, FraDcisco
zambraDa Chico.

importar, y especia\mente la marca, modelo y ciliDdrada. Los
Servicios competentes de la DireccióD reclamarán, cuando lo
estimen conveniente, la infonnación acreditativa de cualquiera de
los apartados de la IOlicitud, siendo motivo de deDegacióD el
mcumplimiento de las normas ex.puestas más aniba.

Décima.-Cada importador deberá ~Dtar aDte la DirecciÓD
General de Comercio Exterior las certIficaciones correspondientes
al despacho aduanero de los automóviles iDcluidos en las Asigna
cioDes de CoDtinseDte Arancelario que le hayan sido coDcedidas.
Estas certificaciones deberán presentarse en la primera semana de
julio, septiembre y Doviembre de 1987, as! como eD la primera de
enero de 1988.

Madrid, 21 de abril de 1987.-El Director 8eDeral, Fernando
Gómez Avilés-Casco.
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9759 RESOWClON de 10de abril de 1987, de la Dir«ción
General de Comercio Exterior. por la que se anuncia
la convocatoria única del contingente extrQOrdinario
de importación de mm:ancias de arigen y procedencia
de países de Comercio de Estado.

La DireccióD GeDeraI de Comercio Exterior ha resuelto abrir eD
CODvocatoria única el continsente de im~nacióDde la mercancia
que le relaciona en el anexo, en las condiciones que a continuaci6n
le enumeraD y de origen Y procedeDCia de los paí... de Comercio
de Estado que ae oeiIalan en el anexo anleS citado:

Primero.-Los coDligentes ae abreD por las cantidades que
fi¡uran eD el anexo a esta ResolucióD.

Segundo.-Las peticiones se formularán mediante la J?R""'Dla
cióD ile impresos de «AutorizacióD administrativa de unpona
ción», que podrán obteDerse en el Rqístro General de este
DepanameDto o eD los de las Direcciones TeJritoriales.

Tercero.-Los impresos a los que se hace referencia en el punto
anterior podrán presentarse a partir de la fecha de J'llblicaciÓD de
la presente ResolucióD en el «lloletln Oficial del Estad....

Cuarto.-Ea cada formulario figurará únicamente mercancla del
tipo incluido en el CODtin¡eDte y de un 1010 origen '! procedencia.

Madrid, \O de abril de 1987.-El Director gcneraI, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEXO

RESOLUClON de 21 de abril de 1987, de la Direr:ción
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia
ia apertura de Un contingente arancelario para la
importación de automóviles de Su«ia.

Dmo. Sr.: La DireccióD General de Comercio Exterior en
cumplintieDto de lo establecido en el párrafo 3 del artículo 7 cÍe la
DecisióD del CoDsejO 861572 (<<Diario Oficial de las Comunidades
Europea... L 331, de 29 de Doviembre de 1986), ha resuelto abrir
UD contingente arancelario para la importaetÓD de vehlculos
automóviles para el transporte de personas, COD motores de
explosióD o de combustióD interna, distinta de los autocares y
autobuses, COD derechos reducidos, COD arresIo a las sí¡uieDteS
normas:

Primera.-El volumeD del CODtin¡eilte arancelario es de 460
unidades repanidas en dos cateaorias de cilindrada de la si¡uiente
forma:

De 1.275 a 1.990 ce inclusive: 165 unidades.
De más de 1.990 a 2.600 ce inclusive: 295 unidades.
Segunda.-El derecho aplicable a los autom6viles incluidos eo

este CODtingente arancelario se fija eD el 11,4 por loo.
Tercera.-La inclusióD en el CODtingente lO limitani a vehículos

automóviles de turismo para el transporte de personas, con motor
de explosióD o de combustióD interna, COD exclusióD de autobuses
y autocares, incluidos en la subparl1da arancelaña 87.02.A.I.b),
ori¡inarios de Suecia.

Cuarta.-EI plazo de vigencia del CODtin¡eDte arancelario finali
zará el día 31 de diciembre de 1987.

Quinta.-La distribucióD por marcas delCOD~te arancelario
ae efectuará por la DireccióD General de Comemo Exterior eDtre
los represeDtantes oficiales de las mismas, y la cantidad asignada a
cada uno de ellos, distribuida por gamas de cilindradas, les será
comunicada antes de la entrada eD vigor del CODtin¡ente.

Sexta.-Las peticiones se formularán en los impresos de «Asigna
cióD de CoDUDgeDte Arancelario de ImportaClÓn», que podrán
adouirirse en el Re¡jstro General de este Departamento o en sus
DelegacioDes TeJritoria1es y Provinciales.

Séptima.-LoJ importadores deberán delpachar todos 101 auto
móviles que les hayan sido atribuidos antes del 1 de octubre
de 1981. ED los primeros dIas de octubre se efectuani una
redistribucióD por marcas de todos los automóviles que DO hayan
sido despachados hasta el 1 de dicho mes.

Octava.-Los impresos de asignacióD de coatinBente arancelario
deberán preseDtarse haciendo constar en la casilla \O de plazo de
validez la fecha de 30 de septiembre de 1987.

Novena.-ED el impreso de Asi¡nacióD de CoDtiDgeDte AraDcela
rio se bará coDltar claramente las características del automóvil a
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sación en el ejercicio de su actividad empresarial, induso si se
realizan a sus respectivos miembros.

No obstante, estanin exentas del Impuesto las adjudicaciones de
terrenos efectuadas por las Juntas de Compensación a los propieta
rios de terrenos que hubiesen rcalizado aportaciones iniciales a las
referidas Juntas en la proporción correspondiente a dichaa aporta
ciones.

Slptimo.-Los miembros de las Juntas de Compensación no
padrán efectuar la deducción de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadidn soportadas PCl! dichaa Juntas.

Octavo.-En las entrcpl de terrenos urbanizad.,. cfectuadns por
las Juntas de Compensación no resultad procedente desa¡rcpr las
entregas de terrenos de las obras y servicios Ilcvodoe a cabo para
su urbanización que se hubiesen efectuado en los mismos.

Noveno.-Los miembros de las Juntas de Compensación no
padrán efectuar las deducciones en el r61imen transitorio del
Impuesto sobre el Valor ADadidn correspondientes a las cuotas de
los tributos que hubiesen soportado las mencionadas Juntas.

Décimo.-Los sujetol pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido no padrán efectuar las deducciones en el~ transito
rio de dicho lmpuesto por las adquisiciones de terrenos efectuadas
antes del dla 1 de enero de 1986't en virtud de operaciones exentas
del Impuesto General sobre el ráfico de las Em_ Y que, en
consecuencia, no hubiesen~ en los correspondientes invenw

tarios, aunque con posteriondad a la presentación de los mismos
quedasen sIn efecto las circunstancias que determinaron la exen
ción.

Und&:imo.-Scrt de apücación el tipo impositivo senera! del 12
por 100 en todo caso a las si¡uientes operaciones:

1.0 Ejecuciones de obra para la cons1rUcción de acometidas
relativas a los servicios telefónicos o a los suministros de agua, gas
y e1cctricidad en edificios destinados fundamentalmente a vi
viendas.

2.0 Operaciones de limpieza de un solar subsi¡uientes a la
realización de obras de pilotl\ie efectuadas en el mismo, incluso en
los casos en que el solar se utilice para la construcción de edificios
destinados fundamentalmente a VIviendas.

Duodécimo.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
y no exentas del mismo las siguientes operaciones:

1.0 Las ejccuciones de obra para la urbanización de terrenos
que una Empresa urbanizadora efectúe para la Junta de Compensa
ción a la cual se incorpore.

2.0 Las entregas de terrenos edificables que dicha Junta de
Compensación efectúe en contraprestación de las referidas ejecu
ciones de obra.

Se considerará como hase imponible de las mencionadas
operaciones la contraprestación que se hubiese acordado para las
referidas operaciones en condiciones normales de mercado entre
partes que fuesen independientes.»

C&mbiOl

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios ojklaJes del dfa 22 de abril de 1987

ORDEN de 24 defebrero de 1987por la ~sedispone
el cumpllmlenlo, en .... propl03 /érml-. de la
senlencla dit:tada por la Audiencia Nacional sobre el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
daifa AIa/s MollleS de Oca Madelro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
~r Alais Montes de Oca Madeiro contra resolución de este
Departamento, sobre convalidación de titulo, la Audiencia Nacio
nal, en fecha 22 de septiembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del si¡uicnte tenor literal:

«Fallamos: Que debemos descatimar y descatimamos el recurso
contencigso.edrnini,trativo interpuesto por doda Alais Montes de
Oca Madeiro contra la resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia, de 8 de cncrn de 1985, por la que se denca6 a la recurrente
la convalidación de su titulo de Doctor en OdnntolCJ8Í8, obtenido
en Urusuay, por el español de Odnnlólo¡o; sin imposición de
costas».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 1987 por la que se da
cumplimiento a la sentencia r«afiJa en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Gordillo Solanes yo/ros.

Oc conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de diciembre
de 1986 (<<Bnletfn Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1987), por
la que se da cumplimiento a la Sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dnn Manuel Gordillo
Solanes, dalla Rosario Huertas Huertas, don Narciso Gordillo
So1ancs, dnlla Maria del Rosario A1varcz Arroyo, dnlla Bernarda
Machío Gan:ia-Morcno, dnlla Antonis Blanco Sandía, dnña Fran
cisca Rico Saavcdra, dnn José Maria Sosa Vizcaino, dalla Josefa
Gan:ia Miranda, dolla Maria del Cannen Papdor Rodrf¡uez, dolla
Antonis Muñoz Rojas, dnlla Isabel GaIIardn Arcos, don Gresorio
Fcrnández de Tena y dnlla Maria Isabel Mañero Mancera, sobre
nombramiento como Profesores de EGB de los interesados, todos
ellos procedentes de la sexta promoción del Plan Experimental
1971, de aoccso directo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Nombrar a doña Francisca Rico Saavcdra Profesora

de Educación GencraI Búi.....quedandn incluida en la lista scneral
de su promoción, en la que Ii¡urar& con los datos que se indican:

Número 701 bis. Oolla Francisca Rico Saavcdra. Escuela de
A1mendralejo (~oz). Coeficiente: 2,85714. Fecha de naci
miento: 29 de mayo de 1959. Número de Rc¡istro de Personal:
A45EC20n59.

Scsundn.-Reconocer a los rceurrcntes el derecho a formar parte
de la sexta promoción del Plan Experimental 1971, con i¡ualdad de
derechos, tanto administrativos como económicos, que sus compa
ñeros de promoción, que fueron ingresados por Orden de 13 de
enero de 1981 (<<Bn1etfit Oficial del Estado» de 4 de febrero), y. en
consecuencia, laan~ servicios y retribuciones que hubieren
disfrutado de hab6ricles incluidn oportunamente en la referida
Orden.

Tcrccro.-Las Direcciones Provinciales, en cuya demarcación
est~n prestando servicios los afcctodos por la presente Orden,
rcaIizarán las oportunas diIiscncias en los titulos de los interesados
y practicarán Y abonarán las cantidodcs que de ello se deriven a
favor de los mismos.

Lo diJ!> a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director llCncraI de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Gan:ia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director sencraJ de Personal y Servicios.
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citoda sentencia en sus propios tmninos.

Lo que di&o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
. Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. O. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi¡ación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dma. Sr. Secretario senera! U<:níco.
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Vendedor

127,343
95,049
21,016

207,377
187,054
85,133

337,797
69,926

9,808
62,031
20,142
18,581
18,838
28,817

994,864
90,410
89,483
90,159
95,067

Comprador
Divisas convenibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés .
1 libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán ..........•.......

100 liras italianas ..
I florín holan~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa . .
1 corona noruega .
1 marco finlan~ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portusueses .
100 yens japon.... . .

I dólar australiano .
100 dracmas Briegas .
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